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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

CIRCULAR NUM, 17.

Pôr el Minixíerío ile f^amenío se ha dirigido á esíe Go
bierno la Real órden que sigue:^ínstruceion que com
prende los trámites que han de darse á los espedientes 
sobre declaración de la servidumbre legal de acueduc
to.

CIRCULAR.

En vísta de las dificullades que alguna vez ha en
contrado la instrucción de los espedientes para la de
claración de la servidumbre legal de acueducto, que 
autoriza la ley de de Junio de 1849, S. M. la 
Reina (Q. D, G. ), se ha servido disponer que, en tan
to que evacuada por el Consejo Real la correspondiente 
consulta, se acuerda y publicad Reglamento de ejecu
ción de la espresada ley en este punto, los espedientes 
en que se solicite la declaración de aquella servidum
bre, hayan de recorrer para su sustanciacion los trámi
tes siguientes:

1 .* Pretensión del interesado ó de la persona que 
legítimamente le represente, la cual dirigirán al Go
bernador de la provincia.

S* Espresará la solicitud antedicha con toda cla
ridad, además del nombre y domicilio del interesado, 
las razones en que funde su pretensión. Se presentará 
con ella un testimonio del título de propiedad ó disfrute 
de las aguas, cuyo aprovechamiento se solicita, espe
cificándose su situación, la de las tierras que se inten
tan regar, y el sisio por donde se pretende llevar el a- 
cueducto. Sie fijará también la topografía de los terre
nos sobre los cuales se pide la servidumbre, el nombre 
de su dueño, y el pueblo del domicilio del mismo.

3 ,* A la solicitud habrá de acompañar igualmen
te plano formado por Ingeniero, Arquitecto ó Director 
de caminos vecinales, en que consten facultativamente 

determinados los estremos que respecto á las aguas, si
tuación de los predios y trazado del acueducto, se exi- 
jen en el artículo anterior. Será asimismo adjunta una 
memoria demostrativa de estos echos y de la necesidad 
de que la conducción délas aguas se verifique por aquel 
punto precisamente.

4 .® Dispondrá el Gobernador que tenga lugar una 
comparecencia entre el solicitante y el dueño del predio 
que se intenta gravar con la servidumbre ; cuya com
parecencia se verificará ante el Alcalde del domicilio 
del último. Su objeto es que en loulo tiempo conste la 
conformidad (en cuyo caso, ya no habrá necesidad de 
otro trámite, bastando solo obtener testimonio del acto), 
Ó el disentimiento, consignándose en este casólas ra
zones en que se funde.

5 .* Devuelto el expediente al Gobernador de la Pro
vincia, bajo recibo en que consten por índice sus docu
mentos, se entregará por su órden, primero al recla
mante, y despues al dueño del terreno, señalando á 
cada uno un término que no excederá de quince dias al 
primero, ni bajará delreinta al segundo, para que ex
pongan lo que á su derecho entendiere convenir. Estos 
traslados se harèn por notificación administrativa, in
sertándose también en el Roletin oficial de la provincia.

6 .* Si el presunto predio sirviente fuere de pro
piedad del Estado, las diligencias se entenderán con el 
Promotor fiscal del juzgado, el cual solicitará instruc
ciones del Jefe del ramo á que aquel pertenezca. Si el 
terreno fuere municipal, el expediente se sustanciará 
con el Alcalde, dediberándo sobre él Ayuntamiento con 
igual número de mayores contribuyentes ; pero en es
te caso la comparecencia se verificará ante el Alcalde 
mas próximo, y en caso de duda, ante el Gobernador 
que el designare.

7 .* Evacuados los traslados, se anunciará en el 
Boletín oficial (fue se pone de manifiesto el expediente 
Sor el espacio de diez dias útiles, en el Gobierno civil 

e la pro\incia,por sí á alguien interesare examinarlo, 
y deducir reclamación, de la cual por un breve tér
mino se dará vista á las partes. Si no constare el dueño 
del terreno que se trata de sujetar á la servidumbre, 
las actuaciones se entenderán con el Promotor ; ^ru 
anunciándose por un mes seguido cu el espresado Ro-
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(tpciai, y por trCs veces en el de-cste Ministerio y 
en ' la'^Ycc/fí-.

8 .’ Los honorarios del Promotor en este caso, y 
todos los gastos que se originen en la sustanciacion del 
'expediente, serán á cargo del que solicita la servidum®- 
‘bre.

9 .’ Evacuadas en su caso y lugar las diligencias 
prevenidas en los artículos anteriores, se pasará el ex
pediente al Ingeniero de la provincia, para que con vis
ta del mismo, y reconociendo el terreno, si do cieyere- 
necesario, informe lo conveniente. A igual efecto se 
pasará despues, ya cón su informe, al Consejo provin- 
ciaí.

10 .’ Y por último, con los dictámenes originaleij 
consignando también el suyo, lo elevará el Goberna
dor de la provincia à la soberana resolución de S. M. 
por conduelo de este Ministerio; advirtiendo, que en 
i-nanlo ála indemnización por la servidumbre, en casó 

die que no bub ere avenimiento, se fijará con‘-arreglo 
á lo que prescriben los articules 7.“ y 8.’de la doy 
die 17 de Julio de 185b, sobre enagenacion forzosa 
de la propiedad por motivos de utilidad púldica.

De Real órden lo digo á V. parados (uectos cor
respondientes, publicándose en el Jfoledn o/iciaí' de esa 
-provincia.

. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1 852.=mirasol.

Lo (Jite se insería en esíe periódico para sn debida 
biieidad y ciimpiinúento per (¡nien corresponda *=Logpo- 
^0 de L ñero de /^53.^Jiqfael Hii/nara.

CIRCULAR NLM. 18.

Habiéndose fórmadócalisa criminal por el Juzgado de 
1a. Instancia deManzanares sobreel descubrimiento 
de I s autores del homicidio violento de una'persona 
desconocida, '^uc tuvo lugar el 27 de Noviembre de 
185-1 en las inmediaciones de la citada villa y cami- 

'desde ella conduce á Madrid, y convi- 
iiiendo á la mas pronta sustanciacion de la misma 
identificar,'si es posible, la de^raciada victima, he 
ïlispuesto prevenir á los Alcaldes, Guardia civil y de- 
pendienté>. del ramo de vigilancia que empleen todos 
JOS medios que esten en la esfera de sus atribuciones 
A)aia averiguar si en los pueblos de esta provincia falta 
desde la citada época alguna persona cuyas señas con
vengan Cónias del espresado cadaver que á continua
ción se espresan, y queen este caso lo pongan inmedia
tamente en conocimiento de este Gobierno de provincia 
para ios efectos que correpondanv Logroño 24 de Ene- 
TO de 1853, =Rafael Humara.

SEÑAS DEL CADAVER,
k.

Eslalura regular—Color moreiío—Barbilampiño, 
afeitada toda la cara=Naiiz rpgular=Pelo negro lacio 
sin cana alguna y se duda si en la oreja tendria aguge- 
5^ de las 'manos y pies ni atusadas, ni 
algas,-sin notársele en los índices y pulgares $gnos de 
limador, ni tampoco en las palmas de las «anos tenia 

codaduras propias én los amoladores para provar las 
nabajas—Constitución fuerle=Edad como de 35 á 40 
anos, de cutis sí bien no revda'va esquisito aseo tainno- 

pí andono=I antalon negro eon remîenÙos pardos= 
Lhaleco del mismo color con cinco botones dorados dó 
ha rías clases, cuatro bolsillos, dos dentro y dos fuera— 

aqueta de .paño pardo con igual número de bolsillos:

2. . .
Itahiéndose encontrado poco»-iliasdespues de-levantar 

etfcñdáv^T á œiiâ di’síaneiá del sitio en qiie lo fue, unas 
delanteras de pellejo con lana negra, unas alforjas vie
jas de cáñamo, un Capote de paño pardo, manta de Pa
lencia y un zapato; cuyos efectos se presume fuesen del 
de^raciudo.

tóMmCION DE COXTRIBECIO^ES
IXDffilíCTAS Y RENTAS ESTANCADAS

DE Ya provincia deYogîonô.

•Siendo indispensable que ¿los Ayuntamientos de la 
provincia remitan á esta Administración los testimonios 
del cinco por ciento de los arbitrios que han disfru
tado y ;obtenido para cubrir sus atenciones municipa- 
les, en el año pasado de 1852, procederán desde luego 
á formar’ un duplicado de dicho documento en papel 
del sello 4-*, y rend ti rió á esta dependencia à la ma
yor'brevedad posible. Logroño 21 de -Enero dé'J 853,, 
«Manuel Morales.

LOTEiáAS KÁCIO.ViLESi

ÀViSÎ);

.La Diréccióh'geíieral'ha dispuesto que elSorloo qqe 
se bn de celebrar el-dia 5 de Febrero próximo, sea da 
GRANDES PREMIOS, bajoM fondo de 150.000 pe
sos Inertes, valor de 1 5.000 billetes.á Z^ñ'- duros cada 

‘uno, de cuyo capital se disliibuirán en 500 premios 
112.500^)1^ fttertes, en la forma siguiente.

PREMIOS. PES’O.S' PrERTES'.

1. de. . 40.000.
1 .de. - A • - - , . 16.OOP.
1. de. . . 6.000.,
5. de. . 1.0^0. . . 5:000 7
7. de. . 50o . . .. 3.'500.

lOjp. 400 . . . 4:000.
475. de. ; 80 . . . 38.000'.

•—---- —
300. 112:'5OO.

15.00Ó bilfetes ('slnrán subdibididóSen ’oclávós 
á veinte y cinco rs. cada uno, y se despacharán ' en las 
Administraciones de Lotéidas Nacionales.

Al día siguiente de realizarse el Sorteo se’ daPáii al 
publico las listas impresas de los números que hayan 
^^.seguido premio, y por ellas, ÿ por los mismos bille
tes originales, pero no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas Administracio
nes donde se hayan*espendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Dirección. Madrid 27 de Diciembre 
de 1 S^^.^M'ítriano de -Zea.

AN WCÍO&
Somalian Vacantes en'la Ciudad de Viana, Provincia 

las dos escuelas de Maestras de niñas>. Li 
primera ó principal está dolada con. diez reales vellot 
diaVios, y la segunda con iiuvvc reales vellón, anaWi
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ron InipRa bahilâcîon on el mismo edificio de los escnehis 
debe añadirsó ademas, los emolumentos (|ue les produz
ca las alumnas forasteras qué no serán despreciables.

Estas dosptazfls seipróveérán provisionalmente has- 
Já que con arreglo à m fundación déla bbra pia se ob
tengan pará maesíras,-Monjas do ía Caridad: Las (le
mas eondieionOs con arreglo al Ileglamenlo se’ especiíM' 
^arán á las agraciadas al-tiempo del otorgamicnlÓ de la' 
escritura. ■

tasaspírantes deberán estar adornadas de‘ sus res
pectivos títulos de capacidad, y dirigirán francas do 
porte al Ayuntamient.o\le'*dicha'Gíudad, sus niemoria.- 
les, acompañados d» un certificado de buena vida y cos'- 
tumbres) autorizado por el Alcalde y Párroco del Fúee 
bio de su residencia., hrsta el dia de Febrero prbvi-' 
mo, pues aunque del anuncio de la Gacela oficial resulta' 
señalado el 4 de Fébreroj se puso por equivocación, y 
pagado dicho día 28 de Febrero, no se admitirá ningún 
memorial. Viana. 18 de Enero de-1833i«¿EI PresidciP 
te'^d Ayñfitamicnlo, Miguel Valentin Gunuza;

Sé alia vacante la plaza de Cirujano de ia Aolla de 
CihuH, por renuncia de D. Fructoso Esteban que la 
servia': su dotación consiste cñ nOventa fanegas (le tri
go debuena calidad cobradas por el Ayuntamiento y pa
gadas por trimestres. Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes al presidente de la corporación francas de porte en 
bl término de treinta dias desde la pnblieaciou de esté 
ünunció en el Boletiii o'íicial; Cihiiri 47 de Enero de 
4 853;»=oEr Presidente, Pantaleon Ruíz»

Los partidos de médico, cirujam, boticario y albei- 
4ar de la villa de Agoncillo se hallan vacantes; la do- 
taciop del 4 .* consiste en GG fanegas de buen trigo 
anuales cobrados en San Miguel de Setiembre por el 
facultativo siendo su asistencia de apelación y 4 4 0 
de cabecera; La del segundo 80.La del tercero,teniendo 
persona autorizada que despache los metí icamen tos pre
cisos y urgentes en* el acto, setenta fanegas; y la del 
último cuarenta y dos fanegas, siendo todos contrata
dos por el Ayuntamiento y vecinos asociados bajo las 
condiciones aprobadas pOr el Sr. Gobernador Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte íl 
Presidente de la Corporación dentro del término de 
treinta dias desde el de la publicación. =^Ela(lio Fer-» 
nandez y Hernandez.

fcmCCLAR NÚM. 19.
. Minisferw de la Goberua ion del fíeino ss lian 

din galo a este Gobierno la Real orden, esposicion ij Real 
decreto siguientes:

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.

WRÍtCIOA de KAMOS ESPECIALES. 

kíbgociaro 6.*

Real orden.

T)e conformidad con lo dispuesto en el articulo 36 
del Real decreto de?, de Enero del presente año, para 

3
que so haga una nueva edición ofici.d de lo^ decretos vi
gentes-sobre libertad de imprent ', S.'M,. la Reina 
J); G.) ha tenido á bien disponer.

4.“ Que se refundan en. uno.solo Ids Reales decretos 
de'2 de Abril de 1832' ÿ 2 de Eñero del presentir .año 

■ sobre libertad de imprenta,, yen el se inséi ten todas lab 
disposíciones vigentes de ambósen él orden, mas conviy- 
líjente y cón las alteraciones en el texto que dicha refun
dición haga necesarias;

Que de este Real decreto sé hág i en la 1 m preit- 
ta nacional y por separadó de la Gaceta nueva edi
ción, que será teñida por la úiiiciv oficial y auténtica 
para todois los efectos légales.

De'Real orden lo digo á V.S; pera sú inl.eligeiicia y 
electos correspond ¡entes. Dios guarde á V. S ' niuchór 
años. Afadrid l? de Enero de■'4853,=Éenavid(ás.=“§K 
Gobernador de la provincia de.....

W A' Se S£24

SEÑORA: Desde 4 844 está regida la imprenta, pór 
Reales decretos. Casi todos losMinistros que désde’aqm:- 
Ila época se han sucedido en el Gobierno de la Nación 

juzgado necesario adoptar medidas mas ó 'menos 
s(íveras para reprimir los abusos de la libertad déeséri- 
Elr, y Calvarla de sus própinb éscesos. Peró esta-situa
ción de la prensa no debe ser definitiva, y el Gabinete 
actual; qíie se propone someter á las Cortes la revising 
dejilgunos-puntos de nuestras leyes políí.’Cá.', piensa 
también sugetar al mismo exámen úii proyecto de,' ley 
que regularice y determine el ejercicio de libértatí ' (fe 
iniprénta; v fije el estado legd (le ésta garantía impor
tantísima de todos los derechos civiles v politicos. En
tre tanto cree el Gobierno de V. M. que'el R'^al décretó 
de 2 de Abril del año.anterior necesita perentoria- 
fnéiüé algunas reformas redamadas por la opinion pú- 
Eliéa y justificadas po.’ la ésperiencia Los Consejqros 
delaCóróna quc.própusiézron á V M él Real dé(u;eto 
de 4 9 de Abril dé 18-^4 hubieron dé creer tal véz,T|un 
si el Jurado no sé Iribia aplicado en E.spana con .éxito 
tan feliz como en otras naciones, su.s inconvenientes nO' 
provenían dé las circunstancias especiales de nuestro 
pais, sino de haberse o-g.inizádo sobfe bases éseésivr.A; 
menté democráticas^ Con el dçcrcfe referÍdÓ se dio umi 

forma mucho mas restrictiva y conveniente á esta ins
titución, y sin embargo en 1843 (íesaparéció (fe ladey 
fuiidanienlal, porque lasCórbs yV.'M.' la considéraToii 
en desacuerdo con nuestras costumbres v .cón el módd 
de enjuiciar (!(' nuestros Tribunales; v d(*sapareci(^tam- 
bien (lela ley de imprenta, reemplazándola cdirTfibip 
nales colegiados no permaneníes de Jueces de primeia 
instancia. Recientenaente, y tal vez con la mira de com
pletar con una nueva prueba las esperieneias anterio
res, se ensayo de nuevo él réstabléciinidntó del JArado 
en eí Real decreto vigente do 2 de Abril (bel año ante
rior, y este ensayo ha sido un testimonio masde'lás'di- 
íicullades que hay que vencer en España para ‘natúra- 
lizar una institución desconocida.

Los Consejeros responsables no descéndérán jSéñnra, 
á mas pormenores sobre este punto; , pero no pueden 
menos de llamar su soberana áfeñemn hacía eí iesullhdo 
de los diferentés sistemas enrayados hasta ahbra ' para' 
juzgar los delitos de imprenta. .El estáblecído por-'ef 
Real decreto dé 6 de Julio de 4 845 ofrecía á la ¡ibér- 
lad, al orden y á la justicia, reconocidas garantías';de, 
saber, dé independéncia y de imparc'ialidad'Vn los fa
llos. Cualquiera que sea la opinion (leda mayoría dé lós 
publicistas acerca dél Júradd, es Ío cierto que en 'T^ 
paña; en el bstado actual de nuestras costtuubics, ius-
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TÍTULO I.

De las diversas clases de publicaciones y su éxpcndician.

Imp. t Lit. de Arbuc IÍeiuí.oos.

pira mas confianza en el acierto de sus providencias un 
iribunai de Jueces inamovibles é independien les que 
lienen por oficio administrar justicia y íundan en aduii’- 
nislraida bien su crédito, su reputation y su porvenir, 
que Jueces eventuales á quienes ivpugna abandonar sus 
ordinaiiasocupaciones para conlraw cOmpronusos que 
juzgan graves .y nedestos. Por estas consideraciones el 
Consíjode jMinistrospropone á Y. M. que, sin perjui
cio de lo que resuelvan las Cortes en su día, se vuelva 
por ahora y desde luego en cuanto al modo de juzgar 
los delitos de laprensa, á la legislación establecida por 
el Real déci élo de 6 de Julio de 1845. Pero como en 
el vigente de 2 de Abril del año último haya también 
otros puntos verdaderamente dignos de revision y mes* 
jora,cree él Consejo de Ministros quesería conveniente 
reformar al menos los mas importantes. Es el principal 
de el los el qué deterniina las condiciones neces arias.pa- 
•ra ser editor de periodico, algunas de las cuales impo- 
ïien á las empresas graves sacrificios, sin ser garantía 
eficaz contra los extravíos de la jirensa. Para reprimir
los están ¿resueltos los Ministros que suscriben ú aconse
jar á A. M. lasqiróVidencias que sean indispensables; 
pero al mismo tiempo no quieren sujetar con trabas i n- 
ñecesarias la libre emisión del pensamiento ni la discu
sión tranquila e ilustrada de los negocios públicos.

Algunas otras novedades de menos importancia con
tiene ademas el adjunto proyecto de decreto, si novedad 
puede llamarse el restablec«niento de la legislación an
terior que estuvo vigente durante la Administración de 
varios Gobiernos; pero todas han sido inspiradas por 
■el mismo pensamieutojáéuXímmliaiLeiiJíLj^ la li
bertad de imprenta, con el respeto debido á los gran
des y trascendentales intereses que puede comprometer 
S I desenfreno.

Fundado en estás consideraciones, el Consejó de Mi- 
«istros propone áV. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1853.=S'3ñora.=A L,R.P. 
de A . M.*"=ErCoudede Alcoy^ Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Estado.^^Fede.rico Vahey, 
Ministro de Gracia y Justicia.«-Juan de Lara,Ministro 
déla Guerra.=Gabricl de Aristizabal Reutt,Ministro dé 
Jlac¡enda'.=Elblonde de Mirasol, Ministro de Marina 
é interino de Fomento^=iAlejandro Llórente,Minislrode 
Ja Gobernación^

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de mi Consejó de Mi
nistros acerca de la necesidad de hacer algunas reformas 
y mejoras en la legislación vigente de imprenta, vengo 
en decretar lo siguiente'

siguientes para no considerarse clandestina;
1 .’ Estar impresa en establecimiento aprobado.
2 ." Expresar el nombre y apellido del impresor, ó el 

nombre legal de la imprenta y el pueblo y año en qué se 
hace la impresión.

Arts 4." En los periódicos politicos y religiosos es ade
más necesario que aparezca impreso con todas sus letras 
el nombre y apellido de un editor responsable.

Art. b.’ La Gaceta de Madrid, como periódico oficial 
del Gobierno, no está sujeta á la presentación del editor 
responsable.

Ark 6.’ Para que una imprentase entienda aproba
da es necesario:

l«*Quese bayaestablccido con licencia del Goberna
dor déla próviocia, en cuya oficina se llevará un registro 
especial de esta clase de establecimientos.

2 . ’ Que en taparte exterior del edificio haya un rotulo 
con el nombre ) apellido del impresor, ó con la designa
ción legal de la imprenta.

Que pague la contribución impuesta à esta clasa 
deindustna.

Art. 7,’An Ls de procederse ala expendic-ion decual- 
quier impreso, se entregará un ejemplar al Gobernador 
ci\ il ó al Alcalde., si aquel no residiese en (4 pueblo donde 
sebaga la publicación, y otro al Fiscal de imprenta. Si 
la publicación fuese de las que con arreglo al presente 
decreto necesitan editor responsable, este deberá firmar 
de sil propia manó ambos ‘^em|Rares.

Art. 8/ Él Gobierno y los Gobernadores en éu 
caso podrán suspender la venta ó distribución de loé 
impresos ó perióilicos cuya circulación comprometa á 
sil juicio la tranquilidcid pública ú ofendan gravemente 
la moral, haciendo que se depositen los ejemplares exis
tentes en lugar seguro; pero (ui tal caso deberá ser de
nunciado el escrito dentro de las veinte y cuatro horas 
siguientes al acto de la suspension, y sometido á la cali-' 
ficacion del Tribunal competente en el mas breve pía* - 
zo posible.

Al t. 9.* Si dentro de las doce horas siguientes à la 
d’etencími de un jieriódico ó impreso, verificada antes de 
su distribución, el editor ó la pers.-ma responsable so
licitare que nose denuncie ante el Tribunal ompetentc, 
no se llevará á cabo la deuúncia, si ó que por ello pue- , 
da circulói' el periódico ó impreso detenido.

Art. 10. Se podrán ¿(‘tener sin denunciar por nohallar* 
óecomprendidos’en el artículo segundó de la Constitución:

f Los peri(»dico8 ó impresos que depriman la dig
nidad de la persona del Rey ó de su Real Familia.

. 2." Lósrpie ataquen la Religion ó el sag ado ca
rácter de sus Ministros,

3 .° Los que ofendan la moral ó las buenas costumbres. .
4 .* Los que aun sin designar personas y sin come

ter injuria ni calumnia, den à luz, á no conceder su 
permiso el interesado^ hechos relativos á la vida priva
da y de todo punto extraños á los intereses y negocios 
públicos.

Art. -l 1, Podrán los Gobernadores de provincia, 
y en su defecto los Alcaldes, prohibir el anun io por las 
calles de todo gérero de impresos cuando lo creyeren 
hecésario al mantenimiento del órden público ó à la 
corrección de algún abuso grave.

Art. 12. Los expendedores ambulantes ó en pues
to fijo no podrán ejercer su industria sin previa licencia 
por escrito del Alcalde. Esta licencia será revocable á 
juicio de la misma Autoridad. ■

Los que pregonen de viva voz el impreso no lo ha* 
rán sino con su verdadero titulo, absteniéndose de toda 
calificación ó comentario.

JcontinüahÁ.

Articulo 1 .’Los impresos que se publiquen en el Reino 
se dividirán para los efectos de este decreto;

1 .* En libros.
2 .’ En folletos y hojas sueltas.
3 .* En periódicos.
Art. 2. Se entiende por libro todo impreso queen 

una entrega contenga veinte ó mas pliegos de impresión 
del tamaño del papel sellado.

Es periódico toda publicación que, con un titulo fijo 
ó variado, sale á luz en períodos, ora determinados, ora 
inciertos, no excediendo de ocho pliegos del tamaño 
espresado.

Es folleto toda publicación no periódica que, sin ser 
libro, ocupe mas de.dos pliegos del mismo papel, y hoja 
suelta la que no pase de este número.

Art. 3? Toda publicación deberá tener lo» requisitos
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